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			Presentación

			El primer componente del Informe GIDCA 2023-2024 desarrolló algunos aspectos teóricos relevantes para los procesos investigativos de nuestro Grupo de Investigación. Ellos están principalmente orientados por una perspectiva ambiental en sentido estricto, que desarrolla la necesidad de analizar, comprender y contribuir a la resolución de la conflictividad ambiental, la cual se expresa en contextos locales, regionales, nacionales, internacionales y globales, desde un enfoque integral de derechos, los Derechos Ambientales, así como desde una perspectiva de completitud de justicia, la Justicia Ambiental, así como desde una visión de la necesidad de avanzar hacia una nueva forma Estado, el Estado Ambiental de Derecho y de Derechos, así como dar los elementos centrales de lo que debería ser la Ciudadanía Ambiental y la Democracia Ambiental.

			Tales elementos teóricos deben ser llevados a la práctica, en aquellos territorios, ecosistemas y culturas que los habitan, donde se suceden las prácticas humanas concretas (mediante planes, programas, proyectos, obras o actividades) que ponen en entredicho los derechos de los habitantes y seres que allí habitan, pues ponen en peligro su propia existencia y supervivencia con dignidad en escenarios de crisis ambiental y civilizatoria, que tiene en el incremento cada vez más significativo de la contaminación de los elementos naturales y culturales y las consecuentes crisis que originan, profundizan y no resuelven, ya sean las crisis asociadas a las transformaciones graves sobre el clima, la erosión de la diversidad biológica y cultural, así como en la destrucción de algunos avances en la idea de transformaciones hacia acciones y prácticas democráticas y civilistas.

			La mayoría de los aspectos teóricos que trabajamos desde GIDCA tienen una especial connotación con la necesidad permanente y persistente de revisar cómo los conflictos ambientales se suceden en las dinámicas específicas de territorialidades y ecosistemas habitados por sociedades tradicionales étnicas y campesinas, así como urbanas marginalizadas. Pero ello es imposible de desarrollar de forma separada y segmentada de la diversidad de elementos que integran tales conflictividades, en atención a la complejidad de la vida (en su diversidad natural y cultural), así como en las diversas expresiones de la relación entre seres humanos concretos pertenecientes a culturas concretas, respecto de los ecosistemas y otros seres humanos presentes allí.

			GIDCA ha hecho de su quehacer, no solo profundizar análisis académico investigativo sobre lo que está pasando o ha sucedido en territorios y ecosistemas afectados por las prácticas insostenibles del modelo de desarrollo hegemónico del capitalismo reciente de las últimas décadas, sino que trata de construir conocimientos y saberes compartidos con esos pueblos, sociedades y comunidades, desde un concreto diálogo de saberes distintos, tanto el académico, situado en la Universidad de la Nación (o de las múltiples naciones que conforman la República de Colombia) y, para ello, nos conectamos como estudiantes, egresados, docentes y gente cercana a estos debates para plantear en diversos escenarios jurídicos, políticos y académicos, nuestro quehacer y para que las voces de esas comunidades sean escuchadas y atendidas en términos de resolver sus problemas, conflictos y afectaciones a sus derechos.

			En esa tarea intervenimos ante los jueces, desde instancias del nivel municipal, regional, nacional o internacional, ejerciendo el papel de amicus curiae ante jueces y tribunales nacionales (como la Corte Constitucional, quien permanentemente envía a la universidad o a nosotros directamente la invitación a elaborar escritos sobre uno de los temas de nuestro conocimiento y que son de interés nacional) y extranjeros (incluida la Corte Interamericana de Derechos Humanos —Corte IDH— y el Tribunal Penal Internacional, por ejemplo), así como interviniendo en los análisis y presentación de propuestas a las instancias ejecutivas nacionales (gobiernos locales, departamentales y del nivel central ministerial), ya sea para presentar observaciones a propuestas normativas que reglamentan asuntos ambientales de interés, como proponiendo enfoques, articulado o debates sobre las visiones gubernamentales.

			Participamos de manera continua en espacios del Congreso de la República, ya sea por iniciativa propia o a solicitud de congresistas que recurren al apoyo de GIDCA en debates específicos. En estos casos, reconocen que nuestra voz puede aportar elementos relevantes al debate nacional. También, organismos de control nos invitan regularmente a seminarios y foros, donde exponemos nuestra posición sobre temas de especial importancia para el país.

			De otra parte, GIDCA viene trabajando desde comienzos del presente siglo en lograr que la academia de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales ejerza un liderazgo en la universidad y en el contexto nacional, latinoamericano y global desde los debates centrales asociados al Derecho Ambiental y los Derechos Ambientales.; por tanto, nuestros cursos de pregrado y especialización, así como los Seminarios de Maestría y Doctorado, incorporan, no solo los saberes académicos propios de las disciplinas sociales y humanas (jurídicas, políticas, económicas, sociológicas, antropológicas, geográficas, históricas o médicas y de la salud), sino que en diálogo franco y permanente con colegas de las disciplinas naturales (en particular, la biología, la ecología, la química o la ingeniería) planteamos la necesidad de una comprensión integral, sistémica y holista de los conocimientos y saberes humanos, incluyendo invitar a nuestras charlas, clases, foros, seminarios y debates, a integrantes de sociedades tradicionales indígenas, afros, raizales, palenqueros, tagangueros, campesinado y habitantes urbanos, incluida la población recicladora, para que, desde una perspectiva crítica y alterna, enseñen en el nivel universitario que corresponda, el análisis de los conflictos en sus territorios y las prácticas colectivas o individuales que ejercen para defender sus ecosistemas, su territorialidad y sus derechos.

			No queremos olvidar mencionar algunos de los ejes centrales de nuestra propuesta investigativa que orienta nuestro quehacer teórico y práctico. A pesar de que pueda parecer una lista de mercado, ellos son componentes vitales de la investigación, docencia y extensión que GIDCA ha hecho a lo largo de los últimos veinte años. Entre otros ejes, están:

			1.Visión ambiental del mundo y de la vida, que no separa culturas de ecosistemas, por tanto, conceptualiza y fundamenta desde las interrelaciones y codependencias y entiende el Ambiente como el todo, sin segmentarlo, parcelarlo, dividirlo por la mitad (para hablar de “medio ambiente”) como lo hacen quienes se siguen moviendo en la teoría sectorial y parcial moderna hegemónica.

			2.Integralidad y procesualidad, como horizonte de sentido para un enfoque diferencial de los derechos en perspectiva ambiental.

			3.Interseccionalidad, intersubjetividad, intercontextualidad, interterritorialidad, interepistemicidad, interetariedad, intergeneracionalidad, interteoría/praxis e interescalaridad, como dimensiones iniciales necesarias para comprender los conflictos y problemas que aquejan a la humanidad, incluida la discusión del diálogo interespecies.

			4.Análisis jurídico ambiental, desde lo normativo, jurisprudencial y doctrinal, crítico.

			5.Derecho Ambiental, como disciplina necesaria para el siglo xxi que podría y debería integrar todo el saber jurídico, sin separarlo y segmentarlo en compartimentos estancos que no dialogan entre sí, ni con otras disciplinas, como la visión liberal del mundo lo ha hecho.

			6.Derecho Ambiental comparado, que cree y defiende que hay múltiples expresiones del derecho, por tanto, hay que conjugar el derecho comparado interno (tanto nacional o estatal) como los derechos propios de pueblos y comunidades, como con el derecho comparado externo, aunque no solo, el del centro hegemónico, sino también los de las periferias alternativas.

			7.Derechos Ambientales como enfoque básico de acción, desde la comprensión del conjunto de todos los derechos, tanto los derechos humanos (en sus múltiples dimensiones, es decir, tanto los civiles y políticos, como los económicos, sociales, culturales, colectivos y ambientales) como los derechos de los elementos de la naturaleza, ya sean los ecosistemas o elementos de estos, e incluso, la Naturaleza toda, profundizando en visiones Biocentristas que incluyen los zoocentrismos (derechos de los animales), los biocentrismos en estricto sentido (derechos de los seres vivos o de la vida en general) como los ecocentrismos, o la consideración de la idea de derechos de todo lo que existe, incluido el ser mayor, la Naturaleza.

			8.Universalidad y procesualidad de los Derechos Ambientales, como horizonte de sentido que entiende que los derechos se dan como resultado de su negación (o disminución, erosión, desconocimiento o violación), pero que siempre han existido y habrá seres quedemanden, peleen o reivindiquen la idea de protección de eso que llamamos un derecho, hasta que se logran las consagraciones normativas, que no serán más que pasos necesarios, pues seguramente esos derechos consignados en normas, políticas y sentencias serán nuevamente vulnerados y desconocidos y, habrá que empezar de nuevo con la pelea por ellos.

			9.Justicia Ambiental en sentido estricto, desde visiones integrales y sistémicas, con los elementos que la componen e integran, superando visiones parceladas o limitadas de la idea de justicia y que abarcarían la justicia como totalidad1.

			10. Estado Ambiental de Derecho y de Derechos, como nueva forma de Estado, hacia la que hay que transitar prontamente.

			11. Democracia Ambiental, superando visiones reduccionistas, sectoriales y parceladas de las plutocracias, otras oligarquías y aristocracias, e incluso, de la limitada democracia liberal representativa.

			12. Ciudadanía Ambiental, que supera la parcelación y reducción de ciudadanía a solo unos pocos sujetos

			13. Conflictividad Ambiental, como tema a comprender y contribuir a resolver desde la visión de fundamentación material, es decir, desde la existencia de conflictos ambientales que hay que tramitar o resolver desde el punto de vista jurídico, político y ético.

			14. Principios Ambientales, como los criterios y valores centrales de fundamentación teórico-práctica para ser tenidos en cuenta a la hora de resolver los conflictos ambientales, analizar las normas, las decisiones de los jueces y las del ejecutivo, así como las de los organismos de control y, valorar las conductas humanas de individuos y colectividades, incluidas las de los Estados y las empresas. Entre ellos, los principios de prevención, responsabilidad, solidaridad, precaución, control, sostenibilidad, internalización de los costos del deterioro antiambiental, participación, planeación ambiental, publicidad e información, protección y cuidado, equidad, armonía y coordinación, pueden ser algunos de los básicos. Véase Mesa Cuadros (2019).

			15. Historia Ambiental, para comprender qué se ha hecho, por quiénes, cómo, dónde y por qué y, el quehacer, para resolver o tramitar lo que se haya hecho de manera equivocada.

			16. Ambientalismo Popular, concepto alterno a los ecologismos y ambientalismos hegemónicos, mayoritariamente teóricos, teorizado y hecho vivencia permanente por sociedades tradicionales en las cuales se vive y se practica la relación clara, concreta, dialógica y solidaria entre pueblos, comunidades y sociedades tradicionales con los ecosistemas y territorialidades que habitan y, cuidando los bosques, las aguas y los suelos, están aportando solidariamente al bienestar de toda la humanidad.

			17. Diálogo de saberes ambientales, compartidos entre los saberes tradicionales del sentido común y las prácticas y vivencias populares históricas concretas y los saberes académicos, los cuales, siendo múltiples y diversos, dialogan para el cuidado y la solidaridad.

			18. Multi, trans, inter e indisciplinariedad, que supere el esquema sectorial y parcelado del conocimiento liberal moderno de compartimentos estancos.

			19. 	Teoría y praxis ambiental, no basta teorizar, corresponde ver qué pasa en la realidad de los ecosistemas y las culturas, especialmente las puestas en altas circunstancias de vulnerabilidad histórica, conocimiento para la acción.

			20. Academia  Ambiental sensible, que se separa de los racismos, clasismos, arribismos y todos los demás determinismos antiambientales, tanto los geográficos y climáticos como los de género, edad, creencia, ideología, origen, poder, orientación sexual, capacidad, conocimiento, saber, etc.

			21. Estándar Ambiental, como criterio básico y central que define los límites y las autorizaciones para acceder o relacionarnos con la Naturaleza y, que va desde el más estricto y restrictivo, la preservación, hasta el daño, el deterioro y la contaminación, pasando por la conservación, los usos sostenibles, la reparación, la restauración y la compensación.

			22. Huella Ambiental, como medida de los consumos y desechos que un individuo, una comunidad, una sociedad, un país, un continente, o toda la humanidad, deja sobre el ambiente, desde su particular visión y práctica en el mundo, definida por sus concretas formas de acceso, uso, apropiación, producción, transformación, consumo, intercambio o comercio y desecho, las cuales son diferentes según el contexto espacio temporal histórico en el cual se desenvuelven y realizan.

			23. Paz Ambiental, ya que, en un país atravesado por tantas décadas de guerras y conflictos armados, la dimensión ambiental de la paz requiere un nuevo contrato, al cual hemos denominado “contrato ambiental” en Mesa Cuadros (2015), que es la conjunción íntima y necesaria entre el nuevo “contrato social” y el nuevo “contrato natural” que debemos celebrar con la Naturaleza toda, como lo desarrollamos anteriormente, al precisar los diversos conceptos de Ambiente.

			Así mismo, muchos de los debates construidos desde estos ejes de investigación, docencia y extensión, son ampliados y sistematizados en diversos escenarios académicos, políticos, jurídicos y sociales. De igual forma, los cualificamos y consolidamos en escritos de diverso orden, bien sea como intervenciones ante las autoridades públicas en el nivel legislativo, ejecutivo, jurisprudencial y de los organismos de control, o bien como artículos que se publican en revistas nacionales o extranjeras o, como en este caso, capítulos de libros, como resultado de los procesos investigativos que el Instituto de Investigaciones Jurídico Políticas y Sociales “Gerardo Molina” que nuestra Facultad promueve.

			No ha sido fácil para GIDCA definir una forma concreta de ubicar los textos entendidos como artículos o capítulos de uno o varios libros, ya que comoquiera que nos movemos en una perspectiva ambiental, basada en la integralidad, a veces nos parece inadecuado, cuando no incompatible, usar criterios con los cuales hacemos oposición, pues tales visiones están basadas en la segmentación, parcelación, división y establecimiento de compartimientos estanco que la teoría liberal moderna del mundo ha establecido en los últimos cinco siglos y cree que es la única o mejor manera de hacer las cosas.

			Aun así, hemos ubicado algunos textos en el tomo 1, en particular, aquellos que tienen un mayor énfasis en contenidos teóricos y en el tomo 2, los que trabajan estudios de caso, como lo hemos hecho en las publicaciones de GIDCA de los últimos quince años. Pero no podemos olvidar que los y las lectores darán cuenta de ello, que todos nuestros escritos, artículos y capítulos contienen siempre tanto aspectos teóricos como asuntos prácticos desde estudios de caso.

			En cualquier caso, adelantamos a quienes leen nuestros textos que ubicar o segmentar en textos clasificados u organizados sobre etnias, sobre ecosistemas, sobre individuos como sujetos, sigue la línea que criticamos, pues seguimos creyendo profundamente en la segunda gran ley informal de la naturaleza, la que afirma que, “todo está relacionado con todo”; por tanto, invitamos a nuestros lectores a mirar nuestros textos en una perspectiva integral y sistémica, que busca superar la separación, segmentación y división entre pensamiento y acción o práctica, los ecosistemas de las culturas, la biodiversidad del clima, la política del derecho o a la inversa, la política y el derecho de la ética, el conocimiento académico de la ética, etc.

			Este tomo 2, que lleva por título Crisis Ambiental, Cumbres Globales y Persistencia en las Afectaciones a Derechos Ambientales. Algunos estudios de caso, es el segundo componente o parte especial del Informe GIDCA 2023-2024, presenta diez capítulos a manera de estudios de caso, donde se refleja buena parte de los impactos ambientales, tanto a los ecosistemas y territorios, así como a las poblaciones, pueblos y comunidades que los habitan, organizado de la siguiente manera:

			En primer lugar, el capítulo Mujeres rurales y acceso a tierras 1991-2024, progresos limitados y desafíos persistentes en normas y políticas, de Ana María Arias Panguatián, María Paula Vásquez Pinzón, Ana Sofía Abaunza Almeciga, Ana Sofía Arévalo Lara, Patricia Gómez Nore, Giovanna Quintero Arias y Diego David Aldana Carrillo, presenta un análisis sobre las leyes y políticas que se han expedido en Colombia durante el período 1991 y 2024, con el fin de garantizar el acceso igualitario a la tierra en favor de las mujeres rurales y algunas limitaciones para su implementación, demostrando que, si bien Colombia ha sido uno de los países líderes en actividad legislativa sobre los derechos a la tierra en favor de las mujeres rurales, los avances no se han visto reflejados en una reducción significativa de la desigualdad en términos de un mayor acceso y control de la tierra; período en el cual se ha profundizado el modelo económico neoliberal a través de políticas de desarrollo rural con enfoque extractivista que, junto a los impactos del conflicto armado colombiano, llevaron a que la expedición de la normatividad agraria en favor de las mujeres rurales haya resultado poco efectiva y, además, en algunos casos, pudo haber contribuido a mantener o incluso exacerbar la situación de inequidad o discriminación.

			Posteriormente, en el segundo capítulo, Baldíos, prescripción, jurisdicción agraria y catastro campesino en el Departamento de Boyacá, a cargo de Juan Pablo Guerrero Alméziga y Sara Valentina Díaz Figueroa, analizan el problema del acceso a la tierra por parte del campesinado como una deuda histórica que el Estado colombiano no ha querido ni podido solventar, ya que los intentos por desarrollar una reforma agraria han sido insuficientes, limitándose a implementaciones legislativas parciales que han atenuado la profunda vulnerabilidad en los mecanismos de adjudicación y redistribución de tierras por parte de este actor.

			Para dar mayor complejidad a la situación, el ordenamiento constitucional colombiano prohíbe la prescripción de terrenos baldíos, pues establece que entregar la propiedad de un bien público debe ser una función administrativa y no judicial. Sin embargo, campesinos de Boyacá han acudido a esta figura para formalizar su derecho de propiedad sobre tierras que han explotado históricamente. Esta situación, alentada por la falta de un catastro y un inventario de los bienes baldíos, enfrentó a la jurisprudencia formalista de las Altas Cortes con jueces boyacenses, quienes defendieron los derechos a la tierra, adquiridos por el campesino. Este documento analiza este fenómeno y propone algunas lecciones a propósito del régimen de baldíos, la implementación de la jurisdicción agraria y la política de catastro multipropósito en clave de derechos campesinos, resistencias y activismo judicial.

			Más adelante, en el tercer capítulo, Gorgona y Pueblos Negros del Pacífico sur colombiano. Una experiencia de Investigación Acción Participativa (IAP) para transformar las fuerzas de opresión, de María Teresa Ochoa Manjarrés, Lady Brigiet Prieto Mogollón, Diana Sofía Díaz Castro, María Fernanda Rojas Bonilla, Nicole Navas Pardo, Alisson Angarita Pinto, Luis Fernando Sánchez Supelano, Miguel Ángel Salas y Gregorio Mesa Cuadros, se presenta un diálogo entre formas de comprensión humana para compartir una integración de saberes; los populares de las comunidades negras del litoral Pacífico con el conocimiento técnico, científico, normativo e integral del ambiente, desde GIDCA y, por el que nos articulamos de manera solidaria y colaborativa para construir un saber práctico que oriente la acción por un futuro distinto, en particular, a partir de decisiones estatales (tanto normativas como jurisprudenciales) que limitan las posibilidades de protección de Derechos Ambientales de estas comunidades y la protección de Gorgona, un ecosistema esencial para su pervivencia física y cultural como sociedad diferenciada y sujeto de especial protección constitucional.

			Seguidamente, en el cuarto capítulo, Impacto de las decisiones judiciales en la extinción progresiva y sistemática del Pueblo Raizal colombiano, Andrés Felipe Ruiz Rivera, con base en la intervención judicial de GIDCA y los argumentos de liderazgos raizales, nos presenta elementos de la teoría del derecho y la práctica jurídica para la protección de sociedades tradicionales desde el principio de diversidad, rasgo característico de la condición humana, permanentemente puesto en riesgo, al ser desconocido o vulnerado por autoridades estatales y por particulares, sobre las poblaciones étnicamente diferenciadas que habitan el territorio del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en el Mar Caribe de la República de Colombia, afectando sus derechos fundamentales, hasta el punto de amenazar su propia existencia como colectivo humano étnica y culturalmente diverso, para concluir que el Estado colombiano, por medio de sus instituciones, así como la sociedad civil, deben adoptar medidas inmediatas para evitar un perjuicio irremediable derivado de la imposición del poder estatal con el propósito de obligar al Pueblo Raizal a convivir con sujetos que le son extraños y ajenos, generando una ruptura de su cosmovisión, así como de la destrucción de su idioma, como característica autóctona y particular.

			A continuación, en el capítulo quinto, Ventanilla Minera: elementos para un debate ambiental constitucional, Delma Camila Mesa Villamil, Alisson Angarita Pinto, Lady Brigiet Prieto Mogollon, Gregorio Mesa Cuadros y Juan Camilo Sarmiento Lobo, desde consideraciones jurídico ambientales constitucionales analizan el fallo de apelación de 2019 del Consejo de Estado sobre la acción popular interpuesta en 2013 por ciudadanos, organizaciones e iniciativas de la sociedad civil, exigiendo la salvaguarda de los derechos a un ambiente sano, al equilibrio ecosistémico y al patrimonio público, amenazados con la reapertura irregular de la “Ventanilla Minera”; política del gobierno Santos que otorgaba títulos mineros de manera ágil a las empresas o personas naturales que lo solicitaban, siendo en últimas una vía para la extracción de los elementos naturales con graves e irreversibles impactos ambientales, toda vez que no se contaba con la plena identificación de todas las áreas merecedoras de exclusión de la actividad minera, que deberían estar destinadas a la protección ambiental y la defensa de los territorios y de las comunidades que habitan y hacen usos de los ecosistemas protegidos, al suspender la titulación para la exploración y explotación minero-energética en zonas del país consideradas de especial importancia ambiental, en particular como ecosistemas esenciales para la vida, tratando de solucionar los problemas de relacionamiento de los sectores minero y ambiental en materia de desarticulación institucional, insuficiente ordenamiento territorial minero-ambiental y debilidades del modelo de control y fiscalización de los títulos, emitiendo algunas órdenes para el restablecimiento de los derechos colectivos.

			Posteriormente, en el sexto capítulo, Reservas Temporales de Recursos Naturales: entre límites y autorizaciones en la protección ambiental, Delma Camila Mesa Villamil, Gregorio Mesa Cuadros, Ángela María Ocampo Carvajal y Luis Fernando Sánchez Supelano, se analiza esta figura jurídica que ya existía desde el Código de Recursos Naturales, pero que adquiere unas nuevas dimensiones en el marco del ordenamiento minero-ambiental del actual gobierno, ya que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) expidió el 30 de enero el Decreto 044 de 2024, en el cual estableció criterios para declarar y delimitar reservas de recursos naturales de carácter temporal, para tratar de resolver algunos de los conflictos ambientales resultado de la minería en áreas de reserva natural, la cual ha generado diversos debates en las últimas décadas de incremento de la dinámica extractivista en el país. Con el ánimo de contribuir a precisar y cualificar la construcción participativa de las normas ambientales, en particular el proyecto de decreto en mención y, posteriormente su expedición y publicación legal, desde GIDCA, el 29 de julio de 2023 enviamos algunas observaciones al proyecto que aquí destacamos y, además, seguimos ampliando algunos elementos del debate normativo, jurisprudencial y doctrinal, relevantes para que los elementos naturales presentes en ecosistemas biodiversos como los que existen en nuestro país, junto a los pueblos, comunidades e individuos que los habitan se protejan contra las actividades extractivas antiguas y de nuevo cuño, evitando la externalización de los costos del deterioro antiambiental a los ecosistemas y a sus habitantes y, se pueda avanzar en la paz ambiental.

			A continuación, en el séptimo capítulo, El Río Cauca como víctima del conflicto armado, Diana Carolina Sánchez Zapata, Luis Fernando Sánchez Supelano y Gregorio Mesa Cuadros, presentan un análisis de la decisión proferida por la Jurisdicción Especial para la Paz —JEP—, en la que se acredita al Río Cauca como víctima del conflicto armado en Colombia, identificando elementos del contexto territorial que le dan relevancia a esta decisión por tratarse del segundo río más importante del país y a la ubicación de esta decisión en un marco más amplio de desarrollo de los derechos de territorios como víctimas en el ámbito de la justicia transicional y en el movimiento de los derechos de la Naturaleza, resaltando algunos de los desafíos para su implementación y su contribución a la paz ambiental.

			Posteriormente, en el octavo capítulo, Humedal Córdoba: un conflicto ambiental de tracto sucesivo, acceso a la justicia y el problema de la legitimación por activa, de Francisco Javier Arenas Ferro y Sebastián Fonseca Trujillo, desarrollan elementos teóricos básicos sobre los Conflictos Ambientales de Tracto Sucesivo (CATS), y la necesidad de ampliar la legitimación por activa, con el objetivo de favorecer el acceso a la justicia de comunidades y generaciones futuras, resultado de la pérdida de humedales en la Sabana de Bogotá y el Distrito Capital y, del imperativo de su restauración en un contexto de emergencia climática, teniendo en cuenta lo sucedido con el Humedal Córdoba y los argumentos esgrimidos por GIDCA en su intervención en la acción popular presentada para la defensa de este ecosistema de especial protección ambiental.

			Seguidamente, en el capítulo noveno, Humedal Gualí: conflicto ambiental en el Distrito de Manejo Integrado y Acuerdo Car 011/2017, Sebastián Fonseca Trujillo y Laura Patarroyo Rodríguez, analizan de manera crítica y desde una perspectiva disciplinar politológica, la formulación de políticas públicas del componente diagnóstico del Plan de Manejo Ambiental (PMA), del Distrito de Manejo Integrado (DMI) Humedal Gualí, en la Sabana de Bogotá, establecido por norma de la autoridad ambiental regional sin un adecuado referente de política pública empleados en el diagnóstico; así como la ausencia de explicaciones causales; con marcos teóricos deficientes junto a la formulación por los autores de una propuesta metodológica para la construcción de un mapa de actores en el territorio del humedal, con base en la concepción de poder de Bourdieu.

			Finalmente, el décimo capítulo Protección de la dignidad animal, el caso de “No más Olé”, de Gregorio Mesa Cuadros, Diana Carolina Barreto Cardoso y Luis Fernando Sánchez Supelano, con ocasión de demandas de inconstitucionalidad de la Ley 2385 de 2024 que prohibió actividades de tauromaquia en Colombia, exponen cómo persiste un escenario en el que los sistemas legales parecen quedarse cortos frente a muchas formas de injusticia y maltrato animal, resaltando la imperante necesidad de fortalecer y ampliar la protección legal y jurisprudencial para abordar plenamente las diversas manifestaciones de abuso hacia los
animales diferentes a los seres humanos; por tanto, la prohibición de
las corridas de toros, rejoneo, novilladas, becerradas y tientas en Colombia, puede representar un momento importante en el proceso hacia el reconocimiento de los derechos de los animales como seres sintientes.

			En todo caso, queremos recordar que en el tomo 1 o parte general, más teórica, ustedes encontrarán los siguientes capítulos:

			1.Empresas y Derechos: algunos desafíos ante la crisis climática, de Natalia Gómez Patiño, Gregorio Mesa Cuadros y Luis Fernando Sánchez Supelano, analizan algunos elementos del proceso de globalización como un momento crucial para el ascenso de las empresas transnacionales como actores de gran relevancia tanto a nivel nacional como internacional y su consiguiente reconfiguración en las relaciones de poder a escala global.

			2.El Derecho a un Ambiente limpio, saludable y sostenible: oportunidades del reconocimiento por parte de Naciones Unidas, Lina María Ávila Urrego, Delma Camila Mesa Villamil y Gregorio Mesa Cuadros, hacen un análisis de los antecedentes, contexto de producción y el contenido de la Resolución de 2022 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, que reconoció el derecho humano a un ambiente limpio, saludable y sostenible y los eventuales aportes y oportunidades para la garantía del derecho a un ambiente sano en el derecho doméstico colombiano, sobre la base de las consideraciones jurisprudenciales interna, así como del bloque de constitucionalidad, en particular, desde la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

			3.Consideraciones sobre las obligaciones de los Estados frente a la crisis climática en el marco del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH), de Lina María Ávila Urrego, Natalia Gómez Patiño, Nicole Navas Sánchez, Delma Camila Mesa Villamil, Luis Fernando Sánchez Supelano y Gregorio Mesa Cuadros, se precisan frente a la crisis climática y en una perspectiva de derechos, las obligaciones de los Estados, bajo el entendido que la crisis climática debe ser abordada desde un enfoque integral de derechos, no solo desde derechos de los seres humanos, sino teniendo en cuenta los derechos de otros seres de la Naturaleza. Para ello, se tienen en cuenta las normas del ámbito internacional, global e interamericano que orientan la jurisprudencia internacional, que puede ser tenida en cuenta en los Estados Americanos, desde Canadá hasta Chile y Argentina.

			4.Derechos del Pueblo Indígena U ’wa y jurisprudencia interamericana, de Gregorio Mesa Cuadros, Lady Brigiet Prieto Mogollon, Delma Camila Mesa Villamil y Luis Fernando Sanchez Supelano, presenta los antecedentes y el proceso de reclamo por parte del Pueblo Indígena U’wa, a quien no le fueron protegidos sus derechos en el ámbito nacional y tuvo que recurrir a su protección, después de veinticinco años, por parte del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Este pueblo caracterizado por la mayoritaria prevalencia de sus formas tradicionales de gobierno, producción y vida sostenible, se vio inmerso en nuevas formas de colonización, asociadas al extractivismo energético petrolero. La Corte IDH protege algunos de sus derechos, pero queda mucho por ver cómo se implementan adecuadamente las medidas tomadas por el juez interamericano.

			5.El boom del Hidrógeno verde: desafíos hacia la construcción de una Transición Energética Justa, Natalia Gómez Patiño, Jackson Duván Caicedo Zambrano, Luis Fernando Sánchez Supelano y Gregorio Mesa Cuadros, ofrecen un primer acercamiento de sistematización y análisis crítico al desarrollo del hidrógeno verde a nivel global y sus implicaciones en el escenario de adopción de “energías limpias” en Colombia, centrándose en su correspondencia con los principios de una Transición Energética Justa —TEJ—, en contexto de crisis climática, la cual se ha convertido en uno de los principales desafíos globales de nuestro tiempo, impulsada por la necesidad urgente de mitigar el cambio climático y reducir la dependencia de los combustibles fósiles. Así pues, la energía constituye el núcleo del desafío de la crisis climática y, paradójicamente, también representa la clave para su mitigación y resolución, proceso que no está exento de tensiones y contradicciones en Colombia, especialmente cuando se confronta con la protección ambiental, la garantía de los derechos y la justicia ambiental, pues se presenta como una solución prometedora para diversificar la matriz energética y cumplir con los compromisos climáticos, suscitando un debate intenso sobre las implicaciones de esta tecnología emergente, particularmente en regiones y poblaciones vulnerables.

			6.Refugiados Ambientales en tiempos de crisis, Adriana Carolina García Villamarín, analiza cómo a lo largo de la historia, varios cambios drásticos del ambiente han estado al origen de desplazamientos humanos; sin embargo, la crisis ambiental viene acentuando notablemente estos movimientos de población, sin que se hayan previsto medidas jurídicas, económicas y políticas tanto en los planos nacional como internacional para afrontar esta situación.

			7.Algunos retos del reconocimiento del campesinado como sujeto de derechos que habita y hace usos en los Parques Nacionales Naturales (PNN) del Área de Manejo especial de la Macarena (AMEM), donde Alisson Angarita Pinto, Lady Brigiet Prieto Mogollón, Delma Camila Mesa Villamil, Juan Pablo Guerrero Alméziga, José Agustín Labrador Forero y Gregorio Mesa Cuadros, buscan demostrar que el desarrollo de la noción de “dimensión ambiental del campesinado” desde una perspectiva integral del ambiente y en interrelación con las expresiones territorial, económico-productiva, política y cultural del campesinado, permite reconciliar el imperativo constitucional de conservación ambiental en compatibilidad con la presencia de comunidades campesinas y el ejercicio efectivo de sus derechos territoriales en áreas de especial protección como las del sistema de Parques Nacionales Naturales, teniendo en cuenta el contexto de conflictividad ambiental, crisis climática y de destrucción de la biodiversidad, causada por los altos índices de deforestación en la Amazonia, de reconocimiento del campesinado como sujeto de especial protección constitucional y de la Amazonia como sujeto de derechos.

			8.El tomo 1 finaliza con el capítulo ocho, Algunas acciones afirmativas con enfoque étnico y perspectiva de género y mujer, dirigidas al personal docente, administrativo y estudiantes de la Universidad Nacional de Colombia, de autoría de Lady Brigiet Prieto Mogollón, Delma Camila Mesa Villamil y Gregorio Mesa Cuadros, trata de contribuir a comprender y proponer respuestas a las violencias contra las mujeres en los espacios universitario y se indican algunas posibles acciones afirmativas a emprender en la Universidad Nacional para enfrentar este flagelo desde enfoques diferenciales e interseccionales de género, mujer y étnico para una participación activa de las mujeres en estos espacios de la vida universitaria, tanto para ser estudiante regular o ser docente de planta, o con vínculos como personal administrativo.

			De esta manera, el Grupo de Investigación en Derechos Colectivos y Ambientales (GIDCA) presenta a la sociedad colombiana, latinoamericana y global, nuestro informe de investigación 2023-2024, que lleva por título Crisis Ambiental, Cumbres Globales y persistencia en las afectaciones a Derechos Ambientales y, está agrupado en dos grandes componentes, el tomo 1: algunos enfoques teóricos, el cual se corresponde con capítulos de cierto carácter general con énfasis teórico y, el tomo 2: algunos estudios de caso, con artículos con componentes especiales sobre algunos casos de especial interés para la discusión sobre conflictos ambientales en los territorios, desde los cuales, y desde enfoques diferenciales de género, etnia, sujeto o especie, están destinados a acompañar los debates necesarios que otros grupos de investigación, profesores y estudiantes, así como la sociedad civil vienen desarrollando para contribuir a la construcción de conocimiento útil y pertinente, en estos tiempos difíciles de profundización de las múltiples expresiones de la crisis ambiental y civilizatoria, que impacta con mayor rigor a pueblos sociedades, comunidades, grupos, personas y especies, puestas históricamente en mayores circunstancias de vulnerabilidad y desprotección de sus derechos, pueblos y sociedades tradicionales étnicas y campesinas, y comunidades urbanas marginalizadas y ciertas especies y ecosistemas, convertidas mayoritariamente en meras mercancías.

			En cualquier caso, los tiempos actuales requieren transformaciones radicales en la relación cultura-ecosistemas para que la protección ambiental se traduzca en dignidad humana y ecosistémica y podamos transitar hacia la forma Estado Ambiental de Derecho, donde prevalezcan los Derechos Ambientales y la Justicia Ambiental oriente el quehacer humano, especialmente desde quienes más poder tienen, pero también desde quienes formulan y viven prácticas de resistencia proactiva que enfrentan diariamente al capital desde propuestas y acciones cotidianas alternativas para que haya futuro con vida digna para todos los sujetos.
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					2	Como indicó María Elena Solano Niño, mujer campesina de Girón, Santander a la Comisión de la Verdad (2019): “Hemos tenido luchas por la tierra y hemos estado amenazados de muerte por un pedazo de tierra. Pero hay muchas mujeres sin tierra. Entonces, la idea mía es que toda mujer campesina tenga, así sea, una hectárea de tierra. Porque en una hectárea de tierra nosotras tenemos una vivienda, una huerta y algunos otros cultivos […]. La cuestión es que la tierra sea titulada a la mujer, porque […] la tierra es del marido y cuando al marido no le da la gana, no deja sembrar ni una mata de yuca”. 

				

				
					3	A modo de ejemplo, algunas de las políticas implementadas en el siglo xx promovieron mecanismos de segmentación laboral en los que solo se formaba a las mujeres en panadería, costura y peluquería, pues su labor agrícola era considerada como un ingreso complementario o accesorio al del hombre, que a su vez era considerado como el agricultor principal. También se evidencia que la participación de las mujeres rurales en espacios como los Comités Municipales y Departamentales estaba condicionada al cumplimiento de requisitos como la propiedad de tierras (minifundios) y la experiencia en el cultivo, exigencias que resultaban inalcanzables para las mujeres quienes, aunque poseían experiencia en el cultivo, carecían de la titularidad de la tierra (Rodríguez, V., 2009, p. 58). 

				

				
					4	Un ejemplo de ello es el documento CONPES 2109 de 1984, por medio del cual se expide la Política sobre el papel de la mujer campesina en el desarrollo agropecuario, en la cual se gestionan varias acciones positivas a la mujer rural, tales como, el acceso a créditos, recursos productivos, capacitación y asistencia técnica y, aumento de su participación económica, social y política (Gaviria, 2018, p. 42). A pesar de sus buenas intenciones, la doctrina ha resaltado su poca importancia práctica, ya que pretendía beneficiar solamente al 1 % de las mujeres rurales anualmente (Cristiano-Mendivelso, 2022, p. 24).

				

				
					5	Corriente de pensamiento que estudia el género como relación de poder en la naturaleza, la economía y la cultura (Ulloa, 2020).

				

				
					6	En el discurso de posesión de César Gaviria Trujillo (1990) se ve fuertemente influenciado por las políticas de internacionalización de la economía colombiana, así como la libertad comercial, argumentando que las exportaciones son la salida de las crisis. A ello se agrega que, además, Gaviria se une a la tendencia latina neoliberal posterior al desastre que se formó gracias al rompimiento de Bretton-Woods y la entrada en default de varios países por la sustitución de importaciones (Guillén, 2007). Dicha corriente económica neoliberal naturalmente trae consigo su teoría del desarrollo, la cual se fundamenta a muy grosso modo en la necesidad del libre mercado para el enriquecimiento del Estado (Calvento, 2006).

				

				
					7	De acuerdo al parágrafo del artículo 2° de la ley, la condición de mujer cabeza de familia debe ser declarada ante notario.

				

				
					8	Dentro de las funciones de la institución se encontraban el ejercicio de labores integrales como los procesos de ordenamiento social de la propiedad respecto a acceso a tierras, la administración de tierras baldías de la nación, legalización de tierras a comunidades indígenas y, orientación a los beneficiarios en estos temas, incluidas las mujeres rurales. También buscaba conformar y actualizar el Registro Departamental de Aspirantes a Tierras Rurales y el Registro Departamental de Predios Rurales Ofertados (n.º. 8 y 9, art. 19). Sin embargo, el INCODER estuvo envuelto en prácticas de cooptación política y corrupción administrativa, por lo que fue liquidado en 2015. Este decreto es entonces tácitamente derogado por la Ley 1152 de 2007.

				

				
					9	Para mayor claridad se entiende como pobreza multidimensional aquella que recoge otra variedad de privaciones más allá de los ingresos, como limitaciones en educación, vivienda, alimentos, etc. En cambio, la pobreza monetaria analiza todas las situaciones o grados de insuficiencia de ingresos que no satisfacen las necesidades básicas, aclarando que la pobreza monetaria extrema solo toma en cuenta la privación económica más severa y aguda.

				

				
					10	En las gráficas “Pobreza Multidimensional”, “Pobreza Extrema Monetaria” y Pobreza Monetaria”.

				

				
					11	En su gráfica “Gráfica 14. Incidencia de la pobreza multidimensional (%)” y “Gráfica 16 Incidencia de pobreza por ingresos (izquierda) e incidencia de la pobreza extrema por ingresos (derecha) según zona”.

				

				
					12	Algunos de los mecanismos usados son el testaferrato, la alta rotación de dueños, la fragmentación en minifundios o mediante la “vieja” violencia, donde los actores armados coaccionan a los dueños para que nombren como mayordomos a ciertos hombres de su confianza. 

				

				
					13	La violencia ha recrudecido el problema de la tierra en nuestro país. El 60 % de los propietarios posee apenas el 2.1 % del total de la tierra, mientras que el 0.4 % de los propietarios concentra el 48 % de las hectáreas registradas, lo que revela una gran desigualdad en su distribución (González, 2011, p. 19). El 43.3 % de los hogares sin tierra y el 34.4 % de los hogares campesinos con alguna forma de tenencia fueron desplazados (Meertens, 2006, p. 41). 

				

				
					14	El coeficiente de Gini de tierra es un instrumento de medición de la desigualdad de la distribución de la tierra que oscila entre 0 y 1, siendo 1 una concentración total en manos de pocos, una desigualdad total. Los datos de los otros años no enunciados en la tabla pueden tener ciertas imprecisiones; son datos redondeados.

				

				
					15	En “Gráfica 1. Evolución del número de personas desplazadas forzosamente en Colombia (1980-2014)” y “Gráfica 4. Personas desplazadas por períodos presidenciales (1978-2014) del Centro Nacional de Memoria Histórica [CNMH]”.

				

				
					16	Con “Tabla 5. Coeficiente de Gini de tierra Colombia 2000 a 2011”. 

				

				
					1716	Por ejemplo, se señala que 427.498 mujeres son víctimas de asesinato selectivo (Unidad para la Atención y Reparación Integral a las víctimas [UARIV] et al., s. f., p. 17), como en el caso de la lideresa cordobesa Yolanda Izquierdo, asesinada en febrero de 2007, “Ana Fabricia Córdoba [...], Keila Esther Berrío, de la Liga de Mujeres Desplazadas; Emérgida del Carmen Fuentes, capitana del Cabildo Indígena Porvenir La Fe, en Montelíbano [entre otras]” (Grupo de Memoria Histórica, 2011, p. 387).

				

				
					18	Con fecha de corte en marzo 31 de 2013. 

				

				
					19	El informe del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en el 2003 señala que las mujeres son víctimas de cuatro clases de violencia política: blanco directo de acciones violentas, víctima de agresiones sexuales previas y actuales, del desmembramiento de sus relaciones familiares, o menoscabo de su libertad por los actos forzosos. Cabe resaltar que, aunque en la mayoría de los casos las agresiones sexuales en conflictos armados van vertiginosamente hacia las mujeres, también son víctimas los niños y hombres; especialmente si pertenecen a ciertas
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